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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00701/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXx, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Educación, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de educación, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _GoBack]Derivado del expediente 1172/2010 en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, se solicita información respecto de lo siguiente: -La partida presupuestal general y específica, así como el monto destinado para el pago de laudos. -Así mismo si se ha previsto el pago del laudo de fecha doce de septiembre del año dos mil catorce, así como el cumplimiento de la resolución de fecha veinte de febrero del año dos mil diecisiete, en la cual se condenó a la Secretaria de Educación del gobierno del Estado de México a favor de XXXXXXXXXXXXX la cantidad de $2,523,828.30 (DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 30/100 M.N.) por concepto de salarios caídos.;, (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II.  Respuesta del Sujeto Obligado.

El once de febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos: 

“…
En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00057/SE/IP/2019 que realizó el día veintidós de enero de dos mil diecinueve, a través del cual se requiere: “Derivado del expediente 1172/2010 en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, se solicita información respecto de lo siguiente: - La partida presupuestal general y específica, así como el monto destinado para el pago de laudos. - Así mismo si se ha previsto el pago del laudo de fecha doce de septiembre del año dos mil catorce, así como el cumplimiento de la resolución de fecha veinte de febrero del año dos mil diecisiete, en la cual se condenó a la Secretaria de Educación del gobierno del Estado de México a favor de (…) la cantidad de $2,523,828.30 (DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 30/100 M.N.) por concepto de salarios caídos.” (sic) Al respecto le informo que mediante oficio número 205002000/AL/541/2019, el servidor público habilitado de la Coordinación Jurídica y de Legislación, señaló: “…informo que la Coordinación Jurídica y de Legislación de manera directa no tiene asignada partida presupuestal general o específica para el pago de laudos, es decir, no tiene montos asignados para tal concepto, toda vez que las unidades administrativas y financieras de la Secretaría de Educación realizan los trámites respectivos para el pago y cumplimiento de laudos, en razón a que los servidores públicos adscritos a esta Coordinación únicamente participan en representación de la Secretaría de Educación como apoderados legales para pleitos y cobranzas, por lo que solo intervienen en la entrega de los contra-recibos que expide la Secretaría de Finanza para tal efecto. No omito mencionar que las partes en los expedientes contenciosos, actúan en relación a los plazos y términos que señalan las normas jurídicas aplicables, por lo que en su oportunidad la Secretaría de Educación dará cumplimiento a lo determinado por la autoridad laboral”. (sic) De igual forma, mediante oficio número 205300011/0251/2019, la Servidora Pública Habilitada de la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, señalo: “…me permito informar a usted que al día de hoy esta Delegación Administrativa no tiene conocimiento de la obligación del pago por concepto de laudo por salarios caídos a favor de la C. (…)” (sic) Así de lo vertido en líneas anteriores, se detalla lo referente a su petición..
…”

De igual manera, el Sujeto Obligado en respuesta adjuntó tres archivos en formato pdf. denominados:

1. 57 ACUERDO DE RESPUESTA0001.pdf 
2. Untitled_20190126_043600.PDF 
3. RESPUESTA SOL. 00057.PDF 

El primero de ellos consiste en el oficio número, 20531A000/0249/UT/2019 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que en su parte medular señala lo siguiente:

“… 
Al respecto le informo que mediante oficio número 205002000/AL/541/2019. El servidor público habilitado de la Coordinación Jurídica y de Legislación, señaló:

“…informo que la Coordinación Jurídica y de Legislación de manera directa no tiene asignada partida presupuestal general o específica para el pago de laudos, es decir, no tiene montos asignados para tal concepto, toda vez que las unidades administrativas y financieras de la Secretaría de Educación realizan los trámites respectivos para el pago y cumplimiento de laudos, en razón a que los servidores públicos adscritos a esta Coordinación únicamente participan en representación de la Secretaría de Educación como apoderados legales para pleitos y cobranzas, por lo que solo intervienen en la entrega de los contra-recibos que expide la Secretaría de Finanza para tal efecto.

No omito mencionar que las partes en los expedientes contenciosos actúan en relación a los plazos y términos que señalan las normas jurídicas aplicables, por lo que en su oportunidad la Secretaría de Educación dará cumplimiento a lo determinado por la autoridad laboral”. (Sic.)

De igual forma, mediante oficio número 205300011/0251/2019, la Servidora Pública Habilitada de la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, señaló:

“…me permito informar a usted que al día de hoy esta Delegación Administrativa no tiene conocimiento de la obligación del pago por concepto de laudo por salarios caídos a favor de la C. (…)

Así de lo vertido en líneas anteriores, se detalla lo referente a su petición.
…”

Por lo que respecta a los archivos identificados como Untitled_20190126_043600.PDF y RESPUESTA SOL. 00057.PDF corresponden a los oficios 205002000/AL/541/2019 y 205300011/0251/209, enunciados en la respuesta transcrita en líneas anteriores.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciséis de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión 00701/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por el sujeto obligado Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de México a la solicitud de información identificada con el folio DE LA SOLICITUD 00057/SE/IP/2019. dicha información fue hecha de mi conocimiento el día 11 de febrero del año 2019, mediante oficio número 20531A000/0249/UT/2019.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“FOLIO DE LA SOLICITUD 00057/SE/IP/2019 SE INTERPONE RECURSO DE REVISION SUJETOS OBLIGADOS: SECRETARIA DE EDUCACION (…) promoviendo por mi propio derecho, estando en tiempo y forma vengo a interponer RECURSO DE REVISION, EN CONTRA DE LA RESPUESTA OTORGA POR LA SECRETARIA DE EDUCACION DFEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO A LA SOLICITUD DE INFORMACION QUE LE FUERA REQUERIDA, mediante solicitud con número de FOLIO DE LA SOLICITUD 00057/SE/IP/2019. Como puede verse del escrito de fecha 11 de febrero de 2019 donde se me notifica por parte del C. GERARDO ALCANTARA ESPINOSA, la respuesta que emitiera la Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de México, a través de la Servidora Pública habilitada, donde informa que la Coordinación Jurídica y e legislación, de manera directa no tiene asignada partida presupuestal general o específica para el pago de laudo. En cumplimiento al artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece: I.- SUJETO OBLIGADO ANTE QUIEN SE PRESENTO LA SOLICITUD: Secretario de Educación del Gobierno del Estado de México. II.- NOMBRE DEL SOLICITANTE QUE RECURRE (…), CON DOMICILIO EN: (…). III.- NÚMERO DE FOLIO DE RESPUESTA.- FOLIO DE LA SOLICITUD 00057/SE/IP/2019. IV.- FECHA EN QUE FUE NOTIFICADA LA RESPUESTA: 11 de Febrero de 2019. V.- ACTO QUE RECURRE, La Respuesta dada a la solicitud de información identificada con el folio 00057/SE/IP/2019. VI.- RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: La respuesta dada a la solicitud de información que le formulara al secretario de Educación del Gobierno del Estado de México es totalmente incongruente con la solicitud de información que se le hizo al sujeto obligado Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de México, ello es así porque el artículo 251 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios le impone la obligación se proveer el pago de laudos, pues textualmente establece que: ARTÍCULO 251.- Siempre que en ejecución de un laudo o convenio, deba entregarse una suma de dinero o el cumplimiento de un derecho al servidor público, el Presidente cuidará que se le otorgue personalmente. Los titulares de las instituciones o dependencias y los sujetos a esta ley, se atendrán a lo dispuesto por los laudos y convenios, ordenando, en su caso el pago de las indemnizaciones sueldos o cualquier prestación en dinero que se determine en ellos, previo el establecimiento de una partida presupuestal específica para la liquidación respectiva. Como podemos ver una disposición de orden público, le obliga a establecer una partida presupuestal, en la que contemple el pago de los laudos a que fuera condenada la institución o dependencia, de modo que contrario a lo que informó si está obligada a establecer la partida presupuestal, donde contemple el pago de laudos, en este tenor resulta el Secretario de Educación del Gobierno del Estado de México sujeto obligado en términos del artículo 2 fracción II y 9 fracción VII , 11 de la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, que garantiza el derecho a la información pública como lo es el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, se trata de una información de interés público, no reservada, pues un gobierno democrático debe informar a los ciudadanos el cumplimiento de sus obligaciones legales, y la respuesta que otorga la responsable es obscura y de manera burda viola los preceptos legales indicados. El Secretario de Educación resulta ser sujeto obligado en términos del artículo 23 fracción I de la ley de Transparencia indicada y basta observar la respuesta a la solicitud de información, para darnos cuenta que esta es incompleta, la está negando, aduciendo no tener partida presupuestal, lo que resulta absurdo con lo solicitado, pues la información se hace al Secretario de Educación, quien en términos del artículo 251 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, está obligado a establecer la partida en donde provee el pago de los laudos, donde resulte condenado, siendo el presupuesto una información de orden público, está obligado a entregar la información solicitado. Razón por la cual en términos del artículo en el Estado de México VI.- LA COPIA DE LA RESPUESTA QUE SE IMPUGNA Y EN SU CASO LA NOTIFICACIÓN DE LA MISMA. La misma consta en el expediente electrónico en el que se actúa Por lo que debe emitirse resolución Por lo expuesto: A Usted C. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Atentamente pido se sirva: PRIMERO.- Tener por presentado en tiempo y forma vía electrónica el RECURSO DE REVISION que se hace valer en este escrito SEGUNDO.- Dar trámite al recurso, y previas los procedimientos legales, condenar a la autoridad obligada a otorgar la información solicitada. PROTESTO LO NECESARIO Cuautitlán, México, México a 14 de febrero de 2019. (…).” (Sic.)

Además el Recurrente adjuntó el archivo denominado Untitled_20190126_043600.PDF el cual consiste en el oficio número 205002000/AL/541/2019, remitido en respuesta por el Sujeto Obligado.

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha dieciséis de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00701/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la Secretaría de Educación, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. El cinco de marzo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación, en el cual señaló lo siguiente:

“…
Derivado del análisis del acto que impugna y la inconformidad del ahora recurrente, con fundamento en lo establecido en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se requirió mediante oficio 20531A000/0461/UT/2019, a la servidora pública habilitada de la Coordinación Jurídica y de Legislación, proporcionara la información soporte para la elaboración del presente informe.

En ejercicio de sus funciones, el veintisiete de febrero del año dos mil diecinueve se recibió en esta Unidad Administrativa oficio número 205002000/AL/1419/2019, anexo, signado por la Lic. María Del Consuelo Huerta Ortega, Coordinadora Jurídica y de Legislación y Servidora Pública Habilitada, mediante el cual especifica:

"Me permito reiterar, que la Coordinación Jurídica y de Legislación de manera directa no tiene asignada partida presupuestal general o específica para el pago de laudos, es decir, no tiene montos asignados para tal concepto, toda vez que las unidades administrativas y financieras de la Secretaría de Educación realizan los trámites respectivos para el pago y cumplimiento de laudos, en razón a que los servidores públicos adscritos a esta Coordinación únicamente participan en representación de la Secretaría de Educación como apoderados, legales para pleitos y cobranzas por lo que solo intervienen en la entrega de los contra-recibos que expide la Secretaría de Finanzas para tal efecto…”

Así mismo, se giró oficio 20531A000/0460/UT /2019 a la Lic. Verónica Olascoaga Rodríguez, Delegada Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior y Servidora Pública Habilitada, a efecto de que realizara las manifestaciones que considerará oportunas en relación al recurso de revisión de referencia. 

Derivado de lo anterior, en fecha cuatro de marzo del año dos mil diecinueve se recibió en esta Unidad Administrativa oficio número 205300011/0560/2019, anexo, signado por la Lic. Verónica Olascoaga Rodríguez, Delegada Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, mediante el cual refiere:

"…me permito informar a usted que, de acuerdo al Presupuesto autorizado comunicado por la Secretaría de Finanzas para el ejercicio 2019, la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, cuenta con el siguiente presupuesto en la partida presupuestal 1522 "Liquidaciones por indemnizaciones, por sueldos y salarios caídos.

	No.
	CLAVE PRESUPUESTAL
	IMPORTE AUTORIZADO ANUAL

	1
	21020010000100L 020502010101 11010101 1522
	$1,809,965.00

	2
	21020010000100L 020502010101 11010101 1522
	$1,652,748.00



Es de precisar que con el oficio 205300011/0560/2019, anexo al presente se colma el derecho de acceso a la información de la hoy recurrente, al proporcionarle la información objeto del recurso de revisión 00701/INFOEM/IP/RR/2019 y de la solicitud de información pública número 00057/SE/IP/2019, relativa a "La partida presupuestal general y específica, así como el monto destinado para el pago de laudos", refiriéndose a la partida específica como la clave presupuestal de referencia, aspecto por el cual se considera que el actuar de la Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de México como sujeto obligado en materia de Transparencia se encuentra apegado a derecho. 

Asimismo, es de referir que el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (Decimosexta Edición 2017), disponible públicamente ara su consulta en la liga electrónica: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/may085.pdf, contiene el Clasificador por Objeto de Gasto, mismo que refiere:

	Partida
	Concepto

	1522
	Liquidaciones por indemnizaciones, por sueldos y salarios caídos



(…)
Así de lo vertido en líneas anteriores y en relación con los Anexos que se adjuntan como medio de prueba, esta Secretaría considera que el ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto, el acatamiento de la obligación correlativa a cargo de este Sujeto Obligado de garantizar el mismo, no ha sido afectado, pues como se ha demostrado, se dio respuesta a la solicitud de información, y por tanto el comportamiento del Sujeto Obligado se encuentra apegado a la normatividad en la materia.

De igual manera, el Sujeto Obligado adjuntó el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

d) Vista de Informe Justificado: El tres de abril del dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de abril de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo  para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

f) Cierre de instrucción. Con fecha once de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado manifestó a través de la Delegada Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior que de acuerdo al Presupuesto autorizado comunicado por la Secretaría de Finanzas para el ejercicio 2019, la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, cuenta con el siguiente presupuesto en la partida presupuestal 1522 "Liquidaciones por indemnizaciones, por sueldos y salarios caídos.

	No.
	CLAVE PRESUPUESTAL
	IMPORTE AUTORIZADO ANUAL

	1
	21020010000100L 020502010101 11010101 1522
	$1,809,965.00

	2
	21020010000100L 020502010101 11010101 1522
	$1,652,748.00



Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

El Particular solicitó a la Secretaría de Educación lo siguiente:
1. La partida presupuestal general y específica
2. El monto destinado para el pago de laudos.

Así como, derivado del expediente 1172/2010 en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México lo siguiente:

3. Si se ha previsto el pago del laudo de fecha doce de septiembre del año dos mil catorce.
4. El cumplimiento de la resolución de fecha veinte de febrero del año dos mil diecisiete, en la cual se condenó a la Secretaria de Educación del gobierno del Estado de México a favor de una Particular la cantidad de $2,523,828.30 (DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 30/100 M.N.) por concepto de salarios caídos.

En respuesta, el Sujeto Obligado, indicó que la Coordinación Jurídica y de Legislación de manera directa no tiene asignada partida presupuestal general o específica para el pago de laudos; es decir, no tiene montos asignados para tal concepto, toda vez que las unidades administrativas y financieras de la Secretaría de Educación realizan los trámites respectivos para el pago y cumplimiento de laudos, en razón a que los servidores públicos adscritos a esa Coordinación únicamente participan en representación de la Secretaría de Educación como apoderados legales para pleitos y cobranzas, por lo que solo intervienen en la entrega de los contra-recibos que expide la Secretaría de Finanzas; además de señalar que no tiene conocimiento de la obligación del pago por concepto de laudo por salarios caídos a favor de la Particular señalada en la solicitud de información.

Situación por la cual el Recurrente se inconformó bajo el argumento de que la respuesta a la solicitud de información está incompleta, ya que niega tener partida presupuestal, lo que resulta absurdo con lo solicitado, pues la información se hace al Secretario de Educación, quien en términos del artículo 251 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, está obligado a establecer la partida en donde provee el pago de los laudos, donde resulte condenado y al ser el presupuesto una información de orden público, está obligado a entregar la información solicitado.

Derivado de lo anterior se advierte que el Particular sólo se inconformó por el punto número 1 de la solicitud, al señalar como motivos de inconformidad que la información está incompleta por lo que hace a la partida presupuestal, el resto de los puntos no fueron motivo de inconformidad del Recurrente, por lo que no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.
 
En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Situación que de igual manera fue atendida por el Sujeto Obligado vía Informe Justificado, al señalar que, de acuerdo al Presupuesto autorizado comunicado por la Secretaría de Finanzas para el ejercicio 2019, la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, cuenta con el presupuesto señalado en la partida presupuestal 1522 "Liquidaciones por indemnizaciones, por sueldos y salarios caídos, además de referir que en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México se encuentra la Partida, el cual también se entregó en el informe referido: 

	Partida
	Concepto

	1522
	Liquidaciones por indemnizaciones, por sueldos y salarios caídos



Al aportar dicha información mediante Informe Justificado la misma fue puesta a la vista del Particular para que realizará las manifestaciones que en derecho conviniera; sin embargo, a la fecha del cierre de instrucción, no se recibieron manifestaciones adicionales por su parte.

De lo anterior, se desprende que en un primer momento el Sujeto Obligado, señaló no contar con montos asignados para el pago de laudos; sin embargo, tal como consta en las documentales que integran el expediente, mediante su Informe Justificado, el Sujeto Obligado amplió su respuesta y remitió la partida presupuestal 1522 en la que señala "Liquidaciones por indemnizaciones, por sueldos y salarios caídos”.

Atento a lo señalado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado, completó su respuesta proporcionando la Partida presupuestal que es de interés del Particular, situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 00701/INFOEM/IP/RR/2019, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Por lo antes expuesto y fundado. 


R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00701/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la Resolución de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00701/INFOEM/IP/RR/2019. 
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